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RESOLUCION ¿e La Confederación Hidrográfica 
del Guadiana por la que se señalan lugar, día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos necesarios en el término 
municipal de Retuerta del Bullaque para las obras 
del Canal del Bullaque, tramo JL

Declarada esta obra de urgencia, en cumplimiento de io 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que fi
guran en la siguiente relación,, para que acudan al Ayunta
miento de Retuerta del Bullaque el próximo día 20 de octubre, 
a las diez treinta horas, a fin de que, acreditando sus derechos 
en debida forma y previo traslado a las fincas para tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las correspon
dientes actas previas a la ocupación.

Madrid, 4 de octubre de 1966.—El Ingeniero Director, por 
delegación el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.— 
4.454-E.

Relación que se cita
Finca numero 1.—Dehesa de la Higuera, S. A.
Fincas números 2 y 3.—Don Carlos de Borbón Dos Sicilias
Fincas números 4 y 6.—Doña Teresa de Borbón Dos Sicilias.
Finca número 5.—Dehesa Cabrerizas. S. A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 2546/1966, de 10 de septiembre, sobre 
clarificación académica en la categoría de Recono
cido de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, masculino, «Estudios Landro», de 
Vivero (Lugo)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación ne la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y oor el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reg amento de Centros no Oficiar 
les de Enseñanza Media orevi os informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta de' Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Estudios Landro», 
establecido en Cora Montenegro número sesenta, de Vivero 
(Lugo).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMA YO

DECRETO 2547/1966, de 10 de septiembre, sobre 
clasificación académica en la categoría de Recono
cido de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, «Estudios Landro», de 
Vivero (Lugo)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación cíe la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, dej Rectorado de la Universi
dad de Santiago y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día, nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha, categoría y

grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Estudios Landro», es
tablecido en Cora Montenegro número sesenta, de Vivero (Lugo)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2548/1966, de 10 de septiembre, sobre 
clasificación académica en la categoría de Recono• 
cido de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, «Su Santidad Pió X//», 
de Madrid.

De conformidad con io dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artícu
lo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media previo* informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universi
dad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de septiembre de mil novecientos se
senta y seis .

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efecto* que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Su Santidad Pío XII», 
de la calle de Alberique, número dos (Gran San Blas), de Ma
drid

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2549/1966, de 10 de septiembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro Residencial «Virgen de Guadalupe», del Pa
tronato Social de Jesús Obrero, en Badajoz.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión de. día nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veinlisíete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado «Virgen 
de Guadalupe», sito en Badajoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2550/1966, de 10 de septiembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro Residencial «Federico García Sanchiz», del 
Ayuntamiento de Alcira (Valencia).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
tares («Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mi-
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nisterial de tres de agosto del mismo año («Boletín Oficial del 
Estado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado «Fe
derico García Sanchiz», sito en Alcira (Valencia)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2551/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se aceptan los terrenos ofrecidos por la Empre
sa «Americana de Construcciones, S. A.y>, en la ciu
dad Parque Aluche, de Madrid, para construcción 
de una Escuela de Maestría Industrial

Incluida en el programa del Plan de Desarrollo Económico 
y Social la incorporación de una nueva Escuela de Maestría 
Industria] en Carabanchel (Madrid), se hicieron las gestiones 
oportunas para conseguir los terrenos precisos, ofreciendo la Em
presa «Americana de Construcciones, S. A.», un terreno situado 
en Madrid (Carabanchel Bajo), al oeste de la Ciudad Parque 
Aluche por un total de siete mil metros cuadrados de superficie, 
con las características técnicas exigidas al efecto

Formalizado el reglamentario expediente y cumplidos los 
trámites que requiere el apartado b) del artículo cuarenta y tres 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, procede aceptar 
la donación gratuita de dichos terrenos a favor de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial. Organismo autó
nomo de la Administración del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se acepta por la Junta Central de Forma

ción Profesional Industrial, Organismo autónomo de la Admi
nistración del Estado, dependiente del Ministerio de Educación 
y Ciencia, los terrenos sitos en Carabanchel Bajo, Madrid, ofre
cidos en concepto de donación por la Empresa «Americana de 
Construcciones, S. A.», con una extensión superficial de siete 
mil metros cuadrados y las características siguientes:

Parcela E-cuatro, situada en Madrid, Carabanchel Bajo, al 
oeste de la Ciudad Parque Aluche; linda, al Norte, Sur y Este, 
con la parcela cincuenta y nueve-a de COPASA; al Oeste, con 
zona verde número seis, destinada a centro de enseñanza.

Artículo segundo.—El mencionado inmueble deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
en el Registro de la Propiedad a nombre de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, Organismo autónomo de la 
Administración del Estado, dependiente de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2552/1966, de 10 de septiembre, por el 
que se crean dos secciones filiales de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se mencionan.

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero («Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesen
ta y dos, de catorce de abril («Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséis), regula el procedimiento que debe seguirse para la 
creación de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de En
señanza Media.

Cumplidos los trámites señalados en los artículos quinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia, y de 
acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de Edu
cación; a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crean las Secciones Filiales de los Ins

titutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación se 
detallan:

Sección Filial número tres, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Padre Suárez», de Granada, que se esta
blece en la barriada de La Chana, cuya Entidad colaboradora 
es el Patronato de la Institución Juan XXIII, de dicha capital.

■ Sección Filial número cuatro, femenina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Ganivet» de Granada, que se estable
ce en la barriada de La Chana, cuya Entidad colaboradora es el 
Patronato de la Institución Juan XXIII, de la mencionada ca
pital.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha en 
que deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones 
Filiales.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2553/1966, de 10 de septiembre, sobre 
declaración de interés social de las obras del Cole
gio de Enseñanza Primaria y Media, con internado, 
de la Congregación de Religiosas Hijas de Cristo 
Rey, en Jaén.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco la construcción de un edificio con destino 
a la instalación del Colegio de Enseñanza Primaria y Media, 
con internado, de la Congregación de Religiosas Hijas de Cris
to Rey, en Jaén.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2554/1966, de 10 de septiembre, sobre 
declaración de interés social para las obras del Colé- 
gio de Enseñanza Media «Nuestra Señora del Sa
grado Corazón», de Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO;

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mii novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco do marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco las obras para la construcción de un edificio 
con destino a la ampliación del Colegie de Enseñanza Media 
«Nuestra Señora del Sagrado Corazón», de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2555/1966, de 10 de septiembre, sobre 
declaración de interés social para las obras del 
Centro de Enseñanza Primaria y Media «Nuestra 
Señora de la Merced», en el barrio de la Elipa, de 
Madrid

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y seis,


